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C O N T E N I D O
TRIBUNAL  DE JUSTICIA  ADMINISTRA TIVA

DEL ESTADO DE MICHOACÁN

SECRETARÍA  GENERAL  DE ACUERDOS

ACUERDO MEDIANTE EL  CUAL SE DESIGNA SECRETARIO GENERAL  DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL  DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO A PARTIR DEL  DÍA 14 CATORCE DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE.

«Continuando con el orden del día con fundamento en el artículo 159 fracción VII del
Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, el Magistrado
Presidente Sergio Mecino Morales propone al Pleno de este Tribunal la designación
del Licenciado Santiago Manzo Chávez como Secretario General de Acuerdos para lo
cual expone su Curriculum profesional y académico, por lo que una vez analizada y
discutida la propuesta el Licenciado Cruz Octavio Ángel Zaragoza, Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado como Secretario General de Acuerdos procede a someter
a votación de los integrantes del Pleno la propuesta presentada por el Magistrado
Presidente:

MAGISTRADO SERGIO MECINO MORALES, manifestó estar «a favor».

MAGISTRADO J. JESÚS SIERRA ARÍAS, manifestó estar «a favor».

MAGISTRADO ARTURO BUCIO IBARRA, manifestó estar «a favor».

MAGISTRADA GRISELDA LAGUNAS VÁZQUEZ, manifestó estar «a favor».

MAGISTRADO RAFAEL ROSALES CORIA, manifestó estar «a favor».

Se ordena la notificación del presente Acuerdo al Licenciado Santiago Manzo Chávez para
que se presente ante el Pleno de este Tribunal y rinda la protesta de Ley.

Con la presencia del Licenciado Santiago Manzo Chávez ante el Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo y con fundamento en los
artículos 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 157 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, el Magistrado
Presidente Sergio Mecino Morales procede a tomar la protesta de Ley:

Presidente: «Licenciado Santiago Manzo Chávez protesta hacer guardar la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Michoacán de Ocampo así como las leyes que de ambas emanen
y desempeñar leal y patrióticamente su encargo de Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo».

Licenciado Santiago Manzo Chávez: «Sí protesto».

Presidente: «Si así no lo hiciere que el Estado se lo demande».

Se ordena la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo así
como en los estrados de este órgano jurisdiccional».

__________________________________________

El suscrito licenciado Santiago Manzo Chávez, Secretario General de Acuerdos, en términos de los artículos 145 fracción I, 165 fracción VI
del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; y, 30 fracción III del Reglamento interior del Tribunal de
Justicia Administrativa de Michoacán de Ocampo;

C E R T I F I C A

Que el presente Acuerdo por el que se designa Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo a partir del 14 catorce de septiembre del año 2020 dos mil veinte, fue aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa en sesión extraordinaria de fecha 11 once y 14 catorce de septiembre de 2020 dos mil veinte, por unanimidad de votos de
los Magistrados Sergio Mecino Morales, Presidente, J. Jesús Sierra Arias, Arturo Bucio Ibarra, Griselda Lagunas Vázquez y Rafael Rosales
Coria.- Morelia, Michoacán de Ocampo, a 14 catorce de septiembre de dos mil veinte. Conste. Doy fe. (Firmado).


